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Ciudad de México, a 2 4 de agosto de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

\ . 
JOSÉ ANTONIO COí..fiRER•AS RODRfGUEZ 
REPRESENTANTE LtGA.L DE SERVICIOS GASOLIN~RO:S DE MEXICO, S.A. DE C. V,. 

PRESENTE 

 

Asunto: ResolUción Procedente 
Expediente: 22QE2017X0045 

Una vez analizado y evaluado ~1 Informe Pr.eventivo CIP) del proyecto denominado "EST A;CIÓN DE 
SERVICIO PANAMERICANA 03932", en adelante el Proye·cto, pres·entad'o por fa empresa 
"SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. [3)E C.V.'', en l0 sucesivo el R:egulaclo, el 25.de julio de 
2 O 17 en el Área de Atenciól'l al Regula de q'e la Agencia NaciiDAal de Seguridad .lnclwstrial y de Protección 
al MedhD Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). con pr-etendiala ubicación en Paseo 
Constituyentes, No. 1449; El Pueblit0, Municipio ~e Corregidora, Q~erétaro., y 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que el Regulado se eledica al expendio al público me petrolíferos, actividad que fm:rna parte del 
Sector Hidrocarburos, de cemformiElad cGm la definiciór~ sef\alaEia en el artkulo 3 ", fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segur.iaaa lndwstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbur.es, y por lo tanto es· n'lateria G011íJ¡Detencia cde es-t a AGENCIA en 
términos, del artíctJio 1 o de 1-a misma Ley. 

11. Que esta Direccién General de Gestión Comercial CDGGC) e·s la, autorld.:~d competente p~ra 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado p,or el Regulado, de ccmformidad con lo dispuesto en 

. los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción V del ~eglamen1:o Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Arr-ibiente del Sector Hidrocarburos. 
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· 111. Que el día 25 de julio de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA. escrito fech?-do como "julio 
de 2017". para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica. 
mediante la cual acepte. darse por notificade, por estos medios, de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas colil t:i froyecto. . . 

\ 

IV. Que el artfculo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓI} al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 'Y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los lírnites y condiciones astablec'ic;los en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecesistemas, a }in de evitar o 
reducir al mrhimo sus efectes negativos sobre el medio ambier:~te . Para ello, en les casos en que 
determine el Reglamento qt~e al efecto se expida. quienes pretenean llev,ar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la aut orizacióA en mater.ia de impacto 
ambiental de la Secretada: · 

/l.-Industria del petróleo, petroqufmica, química, siderúrgica. pape/er.a, azucarera. del cemento 
y eléctrica; 

V. · Que el artículo 3 1 de la Ley General del Equílibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la f~acc!ón l. que la realización de las obras y actividades a G¡ue' se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2'8, requerirán la p~tesentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
irnpaftO ambiental. cuando e~istan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones. las descargas, el aprovechamiento d'e recwrsos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gelíieral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan lle.var a cab'o alguna de las sigwientes obras o actividades, requerirán 
previamente la auto1 ización de la Secretaría en materia de impacto ambier:~tal : 

D) ACT!\'IDADI:S Dtl SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operacr:ión de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribuci0n y expendiQ ª' públieo de petrolíferos, y 

VIl . Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteq:ión al 
Ambiente en Materia de Evah;Jación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el· artfculo S del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiGhes, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todes los impactos ambie!lltales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. _; 

\ 

VIII. Que el 07 de .noviembre·de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Fe€leración la Norma Oficial 
Mexicana . NOM~O.OS~ASEA-2016, Diseño, construccióA, operaci()n y maQtenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendie de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de ene m de.20 17. · ' 

IX. Que el objetivo de la ~OM-eos-ASEA-2-<:>1:6 cwAsiste er1 estat>lecer !::1~ 'e.spe.dfi'caciones. 
parámetros y reql!.lisitt::~s técnicos Ele Segwrida0 Industrial, Segwridad Operativa, y Pr:otecci6n 
Ambiental que se deben cumplir en el disef.lo, construc::ción, operación y mantenimiento de 
E.staciones de Servicio par-a almaeenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

1 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gesti0n Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en 14 Norma. el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y 1 o com¡¡>ensación de los ilíTlpactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM~OOS-ASEA~ 
2016 C!Jue establece que l!)r.evio a la construcción se debe cGntar con los .permisos y 
·autorizaciones r-egulatorias requeridas por la norrnativiclaa y legislacióA local y/ o federal, 
incluye~ do el impacto ~mbiental y le>s difer-ent.@s análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposicienes se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a. element0s externos. en predios urbanos, poblacioAes rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 o metros para determinadón 
de mante freátice, pozos de observación, pozos d'e monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de deííames de combustibles, medidas de hermeticidad ) 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lb anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005'-ASEA-2016 se regulan las 
emisione~. las descargas. y en general. todos los impactos ambientales relevantes que pued.an 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de / 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y 1 o diésel). previniendo posibles impactos V­
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 

' 1 
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urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo

1 
que esfa Dirección .General de Gestión Comercial (OGGC) de 

conformidad con lo dispuesto·. en los artículos . 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecdón á1 Ambiente; 29, fracdón 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr0tetc!6n al Ambiente en Materia de Eval1:1ación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del· Reglamento Interior de la Agencia Nacíonal de Seguridacllndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el ·Proyecto. 

XIII. Que por la descripción, característic-as y uóicación de las actividades que integr"ar.J el-Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación.de impacto ambiental, por ser una obra 
relaciané).da con la o¡¡>eración y mantenimiento de instalaciones p.ara el almacenamiento, 
distribución y expendio al pót>lico de petrolífero.s, tal y c.0mo 10 disponen los artfculos 2 8 fracción 
11 de la. Ley General del Equilibrio Ec0lógico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artfculo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P.ro.tección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifiesta er.~l la página 111-3 deiiP. que la estación de servicio inició operaciones 
el 21 de julio de 19 9 2, sin embargo, no se acreditó que para las obras y 1 o actividades ya iniciadas, 
se hubiera contado con autorüación en ma,teria de impacto ambiental, asf como támpoco se 
acreditó ~l!le para el predio del Proyecto se cuenta con Licencia o Dictamen de Use de Suelo. 

1 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizaGia la información presentada y de acuerc:Jo con 10 maRifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la opeiación y mantenimielilt<;¡ de t:JAá estación de servicio, con una ) 
capacidad nominal de almacenamieAto total de 180,00.0 litros de combustible, distribuidos en 3 · 
tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 
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Para el expendio de combustible se cuenta con 3 dispensarios qüe se describen en la siguiente 
tabla: ·· 

Di·spensarios para el D.esp.aGho de Cornbw:tible 

Número de 
Númerq de 

Número de 
Dispensar-io posiciones 

mangueras 
mangueras para 

de car.ga· 
para gasolina 

gasolina Premium 
Magna 

Magna/Premiurn 2 2 2 
Magna/Premh:tm 2 2 2 
Magrna/P.remium 2 2 2 

Así rnisrmo. para e-ste Proyec~o se cue·nta con oficina-s, baf.íos. locales comerciales·; cuarto ·de 
máquinas. cuarto de control, estacionamiento, jardím. área be taneilues y -área de circulación. 

Para la construcción del Preyecto se requi r.ió una superficie de 4•827.3·6 m2. 

Las coordenadas geográfícas del Proyecte son: 

<:Qordenad.as UTM Zot;tal4 - I¡>A TV.M WQS 84 
~ 

Vél'tlb~e X - y 

1 3-5'@'838 - 227 2118 
2 35.088_5 - 227 2.096 
3 35086.1 ~ 22720415 
4 .3,50792 - 227'2036 
S 35.0:7-85 ~ 227203,9 
6 :3.50.7 83. - -) 27204.6 
7 ' 35078;3 - 2272050 

El Regulada establece las medidas de mitigación y/ o compel'!sación en las páginas 111~41 a 111~ 
49 deiiP'. En ae.liEión a lo anter-iGlr, esta DGGC det:ermina.que el Regulada deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OQ5rASEA~2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecta. j 
El Regulado estimó un ~lazo de S aflos para operación y maliitenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida ~til de los tanque.s. los cuales iniciaron operaciones en el año / 
1992, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de S años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la present~ resolución. 
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En apego a lo expuesto y de confQrmidad.con lo dispuesto en los artfculos 2 8 fracción 11, Q. 9, 31 fracción 
1 de la Ley Ge~eral del Equilibrio Ecolqgico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI; 4°, so fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Ag~ncia Naciortal de Seguridad IAdustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr.G>car-buros; ·2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis;' S o inciso O) fracción IX, 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del E<:¡uilibrio Ec0lqgico y la Protección al 
Ambiente en mat~ria de Evalt:Jación del Impacto AmbieAtal¡ ~. fracción . XXVII, 1 ~ fracción 111 y 3 7 
fracción VI del ¡teglamento Interior de la Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidroaarburqs, y a la Nmrma Oficial Mexicana NOM-OQS-ASEA-2016, 
Diseño. construcción, operación y maAtenimiertto de EstacioAes de Servicio para alma5:enamiento y 
e~pendio de diésel y gasolinas, e~ta DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a .ias obras y/o actividades de operación y mantenimiento. es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO PANAMERICANA 039.32" con ubicación en Paseo 
Constituyentes, No. 144 9, El Pueblito, muniGipio de Corregidora, Querétaro., ya que se ajwsta a lo 
dispuesto en los artículos 31 fracCión 1 de la Ley General del · Equilibrio Ecológico y. la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del ~eglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en rnateria Cile ~valuación del Impacto Aml:>ient~l; al regularse. en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, coAstrucción, operación y manteAimiento cle Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las desG:ar:gas, el aprovechamiento de 
íecursos naturales y, en general, toe0s los Impactos ambientales relevar:1tes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referen~ia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y manter:1imiente de una estación de servicio en zona urti>ana, C{i)r.tforme a lo clescrito en los 
Considerandos IV al XV de la preseQte resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecta se desarrollará de acuerdo a lo especifiaado eA· el Considerando XV del 
presente, respecto a las eta¡ilas cbnsisteAtes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá ·realizar el desmantelamiento de tG>da ·1a infraestructura que se 
encuentre presente en el pofígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

1 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilan~ia 
Comercial verifique su cumplimier:Jto: debiendo fi>resentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. · · 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulada, deberá con al· menos· 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los p~eteneilrlos -tambios mmplen c::on las e·specificacior:~es de la NOM-005-
ASEA-201-6, Diseño, censtrucciéA, eperació!íl y mantenimiente de Est;;iciones d~·- Servicio para 
almacenamiento y expendio de dié.sel y gasolinas: o en su c::aso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, Ai rebasarán los lfmites y condiciones establecides en las Glisposiciones jurídicas·relativas a la 
protección al ?mbiente que le sean a~licables. · 

CUARTO.- La pr~sente resolwciÓR se refiere exclusivamente a la evaluaciólíl del impacto 21.tnbiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fwe descrito, ¡.¡>or lo CiJUe. la preseAte resolución no constituye 
un permiso o autorjzaeján de inicio d~e c;tbras y/ o actividades, ya q~:.~e las mismas son competenda 
de las instancias estatales, o en su t:.aso mur.~icipales, de confor.midad cen lo dispuesto en la 
Constituciones Política-s Estatales, asf come en la legislación orgáli'lica munici¡.¡>al y de desarnDIIo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asirr1ismo, la presente resolución no reconoce 
o vali<lla la legftima propieG!ad y/o t enencia de la tierra,; por 10 que. e¡uedan a salv0 las acciones que 
determinen las aute·ridades fe·derales, estatales y r:nunitipa·les en el ámbito de sus respec tivas 
competeAcias. · 

En este sentide, es obligacién del' Regulado contar de malile~a previ~ al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de· los permisos, autmizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, confbrme a las disposido!'les legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de c:JWe la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser <::onsiderada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito ) 
de sus respectivas c:ompetencias otorguen sus auterizaciones, ¡:¡ermisos o licer~cias, entre otros. que 
les correspondan. · 

La presente resolución no exime al Regulado me contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 l 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen lo~ Lineamientas para la cor.~formación, implementación y 
autorización de los Sistemas de A·dministración de Seguridaél Industrial. Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambie,nte aplicables a las actividades de E?<pen'dio al Público de Gas 

· Natural. Distribuc:i6n y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, 
publicadas en el Diario Oficial .de la Federación el 16 de juniG> de 2 Q 17. de con(ormidad con el programa 
que al efecto exp>ida !a AGENCIA 

.-
QUINTO.- El ReguladO" deberá tramitar la Lk:encia o Dictamen de Uso Ele Suelo correspondiente al 
predio del. Proyecto, misma que deiDerá de amparar la superficie total reportada en eliP. 

SEXTO.· Respecto las obras y / o actividades ya iniciadas. esta resolwción no exime al Regulado del 
capa! rumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las accior;1es civiles y penales que rest:Jiten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Prayecto, cuyos im¡:>actos ambientales han side estalillecidos en la presente 
resolución,, comenzará a colíT¡lputarseluna verz que la notificación de la misma surta efecto. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a faver del Regulado es personal, p.or lo que de c0nformidad con el 
artícule 49 segundo párrafo del Reglament:o de la Ley General del ~quilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el c.ual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra. 
deberá ingresar un acuerde de voluntades en el que se establezca claramem'te la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiYa y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regt:Jiado, <!JUe de conformida<il con la Ley General del EquilibriG Ecológico y la 

· Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos · 
y demás ordenamientos aplicables, es respoRsable objetivamente de la eventual remediación por e. 1 ) 

manejo de materiales o residuos peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autG>rización. ocasio~e daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, e'l Regul~do será el único responsable de gar-antizar la realización de las acciones de /' 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en. la 
documentación presentada en eiiP. 

NOVENO.- La presente resolu<!:iór emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ·al Ambiente, el Reglamento ·de la Ley Gene~al del Equilibrio Ecológico y la 
Protecclón al Ambiente en materia "Ele Evaluació~ del Impacto AITJb'iental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias _en la materia, podrá ser impugnada. media,nte el recurso .de 
revisión, conforme a lo establecido en el artrculo 17 6 de la Ley General del Eqhlilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo qye podrá ser presentado déntro del término de quince días hábiles 
contados a partir de· la formal notificación se la presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. José Antonio Comtreras Rodrfgwez, Repr.esentante Legal 
de la empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE ME~ICO, S.A. DE C.V." de conformidad con el artrculo 35 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

f/1 
# # 1 

E AL V AREZ ROSAS 
1 

Por u uso ri!Sponsable del papel, las coplas de conocimiento de este.asunt0'50n remitidas v(a @lf!ctr6nico 

C. c. e, lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA.· Presente. 
Mtro. losé Luis Gonxálet González .• Jefe de.la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigil~ncia lndustrlai.-,Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurrdicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Seguimiento. 
Expediente: 2 2QE2017X004S 
Bitácora: 09 /IPA034 6/07117 
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